
 

 

COMUNIDAD DE MADRID 
  ONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

                  DIRECCIÓN DEL ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR 

                C.E.I.P LEÓN FELIPE 
                       Código: 28049419 
 
                                                                                                    

Móstoles, 25 de octubre de 2011  

A los padres/madres de nuestro alumnado:  

             La Directora del colegio como Presidenta de la Junta Electoral, dispone la convocatoria de 
ELECCIONES al CONSEJO ESCOLAR  de este centro (renovación 1ª mitad: 2 padres y 3 profesores), 
de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 El CENSO ELECTORAL de padres/madres de alumnos/as está expuesto en el tablón de anuncios 
desde el día 24 octubre después de ser aprobado por la Junta Electoral (15 h.). Les ruego pasen a 
comprobar que sus datos son correctos, el último día de reclamación es el 27 de octubre hasta 
las 14 horas. El día 28 se expondrá el censo definitivo. 

 El impreso para PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS estará a su disposición en Secretaría y en 
la AMPA, éstas se entregarán a la Dirección del centro desde el 28  de octubre hasta el 4 de 
noviembre de 2011 (ambos incluidos). 

 El día 7 de noviembre se publicará en el tablón  la  LISTA PROVISIONAL DE 
CANDIDATOS.(Plazo de reclamaciones del 7 al 9 de noviembre) 

 El día 11 de noviembre  se publicará la LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS. 

 Los padres/madres que formarán parte de la MESA ELECTORAL se decidirán por sorteo público en 
el despacho de Dirección el día 14 de noviembre a las 14 horas. 

 Las papeletas de votación estarán a su disposición en secretaría y despacho AMPA desde el 15 de 
noviembre. El día de la votación también tendrán papeletas a su disposición. 

 Cada elector/a podrá elegir hasta un máximo de DOS NOMBRES de entre los candidatos (sector 
padres), debiendo acreditar su personalidad mediante presentación DNI, NIF o PASAPORTE (el 
documento que aparezca en el CENSO).        

VOTO POR CORREO: Deberá ser enviado a la Mesa Electoral del colegio antes del escrutinio 
(17:30h.18 de noviembre de 2011) mediante carta certificada que deberá contener la papeleta que 
se les facilita y una fotocopia del DNI o documento acreditativo equivalente  (el documento que 
aparezca en el CENSO).               

                                   Mesa Electoral  CEIP León Felipe 

                                     Avda. Carlos V, 28                                         

                                      28937 MÓSTOLES.                                

 Las votaciones serán el día 18 de noviembre de 2011 (viernes) desde las 15 hasta las 17,30 h. 

 Finalizadas las votaciones se procederá al escrutinio de los votos, que será público, y se levantará 
acta que será enviada a la Junta Electoral. 

 El nuevo Consejo Escolar se constituirá el 28 de noviembre. 

 La Junta Electoral resolverá cualquier duda, consulta o reclamación que pueda surgir. 

                                                 Atentamente 

                                                                       La Junta Electoral 

                                                                                                      


